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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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En la Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de l~uwema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito de Jorge Jiménez Reyes, quien se ostentá como Tesorero del Municipio de Cosoleacaque, 
Veracruz, recibido en la Oficina de Certitilací6rí' Judicial y Cofrespondencia de este Alto Tribunal, 
y registrado con el número 24463. Cor:i9fé. / J , / 

•/ 
¡/ 

Ciudad de México, a cuatro de j~Jio de dos mil diecinueve. 
/ 

/ 

Visto el escrito de Jo,r.ge ,Jiménez Reyes, quien se ostenta como Tesorero del 

Municipio de Cosoleac~eracruz, mediante el cual pretende desahogar la vista 

ordenada en proveído de seis de junio del año en curso. Q 
Al respecto, dígase al promovente que no ha lugar a acordar de conformidad lo 

manifestado, dado que no tiene personalidad alguna p~ervenir en el presente 

asunto, en términos del artículo 11, párrafos primero y segundo1 de la Ley 

reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 1 O~ Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 37, fracción 112 de la Le;&rgánica del Municipio Libre: del 

Estado de Veracruz. ~ 1> 

Visto lo anterior y antes de proveer resp~ a tener por cumplida la sentencia 

dictada en el presente asunto, se ,,l~quiere nuevamente al Municipio de 

Cosoleacaque, Veracruz, para que d~ del plazo de tres días hábiles, contados 

a partir del siguiente al en que sup ~fectos la notificación del presente acuerdo, por 

conducto de su representante~ manifieste bajo protesta de decir verdad, si 

está de acuerdo con los cálculos realizados y con los intereses que pagó el Poder 

Ejecutivo del Estado o lo qu~u derecho convenga, en relación con lo informado ·por 

el Secretario de Gobierno dJ Estado de Veracruz bajo el apercibimiento que, de no 

hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda con los elementos que obran en autos 

sobre el cumplimiento, asimismo dentro del mismo plazo señale domicilio para oír y 

recibir en esta ciudad, apercibido que, si no cumple con lo anterior, las subsecuentes 

se le practicarán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 

'Ley reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ' 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrari?. , . . 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el parrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.( ... ) 
2 Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz · 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico:( ... ) 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento; (. .. ) 
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: Lo anterior, con fundamento en los artículos 53
, 1 O, fracción 11 4

, ·11, párra1'os 

primero y segundo5
, 46, párrafo prirnero6 , y 50;· de la Ley reglamentaria de las 

fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 297, fracción 11 8, y 3059 del C:ódigo Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral ·1 10 de la referida. ley. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28t11 del nnencionado Código Federal 

de Procedimientos Civiles, en su momento, hágasE; la certificación del plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíquese, por oficio al Municipio actor. 

En ese orden de ideas, remítase la versión di1gitali:2:a1da dE?I presente acuerdo, 

a la Oficina de Correspondencia Común de J~;¡ados !~g_Dis!ritOJ!n e:I Estado de 

Veracruz. con re!:;idencia en Coatzacoalcos, por conducto del MINTERSC,J~J. 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin_ 1je que genere la boleta de 

turno que le corresponda y lo envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos ·1 Ei712 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, 4, párrafo primero13
, y 514 de la Ley Reglamentaria de la 

3Ley reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política die los Es.tados Unidos Mexicanos 
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus o;icinas, domicilio o lugar en que se 
encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se har3 constar el nombre de la persona con quien 
se er:tienda la dili!Jencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación fe tendrá por legalmente hect1a 
4 Artículo 10.Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:(.. ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promul~¡aclo la nxrna general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; ( ... ) 
ó Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las norme.s que 101> rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se oresumirá quc1 quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa dE representación a la ¡::revista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio :iodrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, 'formulen alegatos y ::iromuevan los incidentes y recursos previstos er esta ley. : ... ) 
6 Artículo 46. Las partes conclenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, d11I cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla tia quedado debidamente cum~Ma. ( .. ) 
1 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentenc a o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 
"Código Federal de Pmcedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto 1ud1c1a1 o par:1 el ejercicio de algún :Jerecho, se tendrán 
por señalados los siguientes 

( .) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
9Artic:ulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o an la prnnera 1jil1grnc1a judicial en que 111tervw1gan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el lribunal, para que se les hagan las notifica:iones que deban ser per:>onales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la ¡:;rimera notiticación a la person 3 o person :is contra quienes promuevan, o a. las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. i'lo es nece3füio sena,ai el cornicilic ele los funciona1ios 
públicos Estos siempre serár notificados en su residencia oficial. 
'ºLey reglament<1ria dE1 las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política t:le los Estados Unidos Mexicanos 
Artíc Jlo 1. La Suprema Corte de Justicia de la, Nación conocerá y 1 esolvera con base en las clisp1Jsiciones del presente Titul.J, las 
controversias constitucionales y las acciones ele inconstitucionalidad a :iue se ref.ere1 las fraccicnes 1 y 11 del artículo ·105 dE1 la 
Constitución Polít:ca de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición e~presa, se e';tará a la; prevencione::: cJel Código F'ed1Hal 
de Procedimientos Civiles. 
11 Articulo 287. En los autos 1;e asentará razón del día en que comienza él co1rer un térmd10 y del en que cletJa co11cluir. La constar cia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notiticació11 de .a 1es Jlución en que se c:oncecla o mancle abrir el 
térmi110. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad de r:m1so 
'''Ley Or¡¡ánica del Pc,der • .Judicial die la Fe,deración. 
Artículo 157 Las diligencias cue deban practicarse fuera df' las oficil1as dE! lct ~= uprE:llla e 11·t1~ (je; ,Jus:1cia o de1 Cü11:·i8JO de la Judicatura 
Federal s.e llevarán a cabo por el ministro, wi-sejero, secretario, actuario o 1uez de d1:;trito que al efecto corni:,done el organo que 
conozca del asunto que las motive. 
'JLey RE!!~lamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo ·105 de la Constitución Poli1ica de los Estados Uniclos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificars•3 al dia siguiente al en qt..e ';1; hutiesen pronunciado. rne·j1ante ~ ublicacion er. lista y 
por oticin entregajo e11 el domicilio de las partes, por conducto de! actuario u n'ed1a111e cvreo E·n !J1eza ce111'1cada 1 :ün acuse de ri'c1IJ0. 
En caso~ urgentes, podré't ordenarse que la notilicación se 11.aga por via tele:;¡r:tica ( . ,1 

''Ley Reglamentaría de las Fracciones 1y11 del Articult.1 105 de lé1 Constitución Pl)lrtic.a de lo~. Estados Unidos Mexicanos 
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roRMA .... ,, 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 219/2016 

Materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al 

Municipio actor, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, 

en la inteligencia de que, para los efectos de lo previsto en: los 

artículos 29815 y 29916 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 1 de la Ley 

Reglamentaria de la Materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste 

la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de 

su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 755/2019, 

en términos del artículo 14, párrafo primero17
, del citado Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

Coello Cetina, Secretario General 

Nación, que da fe. 

Esta hoja forma parte del proveído de cu~julio de dos mil diecinueve dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de !.arrea 
Presidente de la Suprema Corte de Ju~~i~ude la Nación, en la controversia constitucional 219/2016, promovida por el Municipio 
de Cos~caque, Veracruz. Conste. 
EHC/E . 

Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se 
encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien 
se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
15Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la Rep1Jblica, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
16 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
17 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión imprf;!Sa, la 
cual corresponde a su original.( ... ). 
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